
NOTIFIC.ACIÓN POR AVISO

. ArtÍcqloi69 Ley 1437 de 201.1

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página I de 2

Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a ro dispuesio en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 201 1, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y ten¡endo en cuentaque han transcurridos cinco (5) dÍas desde el envío de la citación, se procede a notificar por
OX%O.,e.,, contenido ie. ta Resotución ( F ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroo de fecha: , proferida por la CAS.

Al señor (a):
ldentificado con cédula de ci
En calidad de:

C_ontra el cual { procede RECURSO DE REPOSICóN, El cual podrá
diez (10) dias hábiles siguientes a l¿i fécha de la entrega del Aviso en el
del Av¡so, ante:

Dirección General:
Subdirección de Aáministración de la Oferta de los
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Á-mbiental :

Sede de Aoovo: v--7\

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

RNR disponibles, Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce ta ¡nformaciónióbre et D-eitiñáG¡6

Fue devuelto por:

L

Desconocida la información der destinatario, se procede a pubricar en ra página web de ra
Eltidaq y en un lugar de acceso púbrico de ra cárporación Áutónoma nug¡án"j au éantandercAS, el presente Aviso acompañado de ra copia íntegra der acto administr"ñro , nátit""r, po,- 

"ttérmino de cinco (5) dÍas, advirtiéndose que lá notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Administrativo

Aviso Original firmado por:
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Soa¡ro, 02iC6,12023 1 0:01 AM

Sañor:
GILBERTO ACOSTA DIAZ
Predio La Esmeralda, Vereda Pedreoal
Conñnes- Santander

ASUNTO: NOT|FTCAGIÓN POR AV|SO (AÉicuto 69 der C.p.A-C.A.)

Cord¡al saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 d6l Código de Procedimiento Administraüvo y de lo Conienc¡oso
Adm¡nistratjvo procede a notificár por Aüso el s¡gu¡ente acto administralivo.

Re3olución RCA No081,1,-21de Agorto 13 de 2021 del exped¡ente No. 6850GO01 59-'19 e&edido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otrás D¡sposic¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mpos¡bil¡dad de efecluar la notifcac¡ón personal prevista en
los articulos 66 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Adminisiratjvo
al señor GILBERTO ACOSTA DIAZ, en cons¡derac¡ón a que no sa presentó a surt¡r d¡cha diligenc¡a
de not¡ñcac¡ón personal.

El acto Adm¡nistrativo señelado, del cua¡ se acompaña copia ¡ntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día siguiente háb¡l al RECIBO del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
COORDINACIÓN SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO

RESoLUcToN RcA No. 08 4 4 -t2 1

"Por la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras Disposic¡ones,,

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1 103 de noviembre 25.de 2A14, y

CONSIDERANDO 13 A60 2021

Que la CAS Reg¡onal Comunera mediante Auto.RCA No. 00354-19 del 21 de Junto de
2019, se impuso como medida de.compensación al señor GILBERTO ACOSTA OÍAZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No.5.696.396 expedida en Oiba-santander, de
conformidad con el Artículo 3 de Ia Ley 1333 de 2009, consistente en la Siembra de Sesenta
(60) árboles de especies propias de la zona dentro del predio La Esmeralda y El Zapote,
ubicado en la vereda Pedregal, Municipio de Oiba-Santander, plantados sobre la franja de
protección de la corriente hídrica La Guayabalera, que discurre por lindero del área
lnterven¡da, esto teniendo en cuenta que la franja del referido cuerpo de agua se encuentra
conservado con diferentes especies forestales. Así m¡smo deberá real¡zar resiembras en
caso de muerte de algunas de las plántulas y dar mantenimientos trimestrales a la
plantación, consistentes en plateo, fertilización y control f¡tosan¡tar¡o, por un periodo no
menor de tres (3) años con el fin de garantizar la supervivencia y desarrollo de la plantación.

Que el contenido del Auto RCA No. 00354-19 de Junio 21 de2o1g, fue notificado al señor
GILBERTO ACOSTA DíAZ et día 5 de Octubre de 2019

Que con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas mediante Auto
RCA No.00354-19 del 21 de Jun¡o de 2019, se ordenó la práctica de visita de inspección
ocular al srtio de interés, em¡tiéndose el concepto Técnico RcA No. 0195-2.1 de fecha 9 de
Junio de 2021 , de lo cual se transcr¡ben algunos apartes de interés:

( . . ) E_n cumplimiento a lo ordenado med¡ante Auto RCA No 00354 -1g de fecha 21 de ¡unrode 2.019 v Memorando RCA No 0110-2021-19 de fecha rg de abr¡r á" i.ozil." ,iáéáo¡oa.reahzar.ta respectiva vis¡ta ocurar en compañía der señor ciláedró-Áco§fe órezidentificado con cédura de ciudadania No 5.6é6396 expedida 
"n 
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compañia del señor Gilberto Acosta
5.696.396 en calidad de infractor.

l8 4 4 zll '13 Aoo 2021

identificado con cedula de ciudadania N o

Según lo observado en visita de ¡nspección ocular se pudo constatar que el cuerpo de agua
denominado La Guayabalera es de flujo continuo, encontrándose aislada con postes en
madera y alambre de púas; su franja forestal protectora se encuentra con buena cobertura
vegetal donde se observaron especies tales como Aro (Trichanthera gigantea), Cedro
(Cedre/a odorata), Urumo (Cecropia sp), Guamo (lnga sp.) entre otras especies propias de
la zona que presentan muy buen desarrollo

Durante el recorrido por el predio en mención se observó ¡a siembra de mas de sesenta
(60) árboles de las especies prop¡as de la región en el pred¡o La Esmeralda, los cuales
Cuarenta (40) árboles se sembraron en la zona de afectación por la tala y asociados a
cultivos de café, los veinte (20) faltantes se sembraron en sistemas agrosilvopastoriles,
presentando diámetros que oscilan entre 0,07m y 0,10 m y Alturas entre 0,600 m y 1,'10m,
según información sum¡n¡stradas por el acompañante estos árboles fueron sembrados y
cercado hace dieciocho (18) meses, a los cuales se les ha realizado mantenimientos
trimestrales cons¡stentes en fertilización y plateo, tamb¡én se evidencia la resiembra de
nuevas plántulas, lo cual se evidencia en buen manejo stlvicultural por óptimo desarrollo.

El predio denominado La Esmeralda se reg¡straron las siguientes coordenadas:

Latitud Longitud Altu ra

6"16" 1 9,69', 73019"43,54" 1407 msnm

6"16',18,95" 73"19',54,8; '1417 msnm

6016',17,58 73.19"37,52" 1431 msnm

6.16',1 8,63', 7 3019" 42,7 5" 1467msnm

6016"18,97', 7 30 19' 43 .25" 1474n]snm

6016" 19,07" 73"19"39,79', 1483 rnsnm

6016"17,79', 73019',41 ,93', 1 519 msnm

@ .ut.9uu''o @ <onta<tenosre'(as'9oY'(o §') tinea eratuita 01 sooo 917600

Díaz

DurantelavisitadeSeguim¡entoalpred¡odenominadoElZapote,VeredaPedregal,
Áirnicio¡o de Oiba, de pópiedad del señor Rosendo Franco se observa el cauce oe la

i;;;ü"i;,i;;r-ñG;;íáb;i;á, que discurre por el costado nororientat de este predio. v

S;;;A ti;;;;". é"Wlinior.ái¡óh: sumin¡straáa por el señor Gilberto Acosta Díaz, dicho

óiJñ¡"t"iiá "ói" 
eñcuentra en ét municipio y no iesponde los llamados telefónicos

SiouiendoconelrecorrtdoenelprediodenominadoElZapote.veredaPedregal,muntcipio
;¿ló:d;, d;;;pi"iáJ Jár ."áoi Áásenao Franco, se observa una vivrenda deshabitada

cerca de la fuente hídrica La ü.y;ü;;, y no s" b¡t"r¿ ningún tipo de contaminación

Cabe mencionar que durante el recorrido realizado por el Dredio La Esmeralda' se

constató que existe ,ornorniz ;¿üi;;;;#üi a" port" baid que conservan el recurso

hídrico,suelo y flora, preservañolát ecosisteira de la zona ( ")
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Que, de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento
de hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente
Expediente, teniendo en cuenta que el señor GILBERTO ACOSTA DIAZ, cumplió con las
obligaciones impuestas por este Despacho mediante Auto RCA No. 00354-i 9 del 21 de
Junio de 2019, en cuanto a la realización de la siembra de Sesenta (60) árboles de las
especies Aro (Trichanthera g¡gantea), Cedro (Cedrela Odorata), Urumo (Cecropia Sp), y
Guamo (lnga Sp) entre otras especies prop¡as de la zona, las cuales se encuentran en una
altura entre 0,60 metros y 1 ,10 metros, presentando buen estado f¡tosan¡tario y un
adecuado desarrollo, los cuales se sembraron en la zona afectada.

Que de acuerdo a lo antes expuesto este Despacho considera pertinente ordenar el archivo
de las diligencias administrativas obrantes en el Expediente rad¡cado ba.jo el No. 68770-00
097-18de fecha 23 de Marzo de 2018, asunto Tala y su correspondiente cancelac¡ón,
aclarando que se dio cumplimiento a las obligaciones impuestas por este Despacho.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vert¡m¡ento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emis¡ones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstacul¡zar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Reg¡onales de
Apoyo. surtir las sigurentes funciones entre otras: Tram¡tar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protecc¡ón, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

Que, en mérito de lo expuesto, el Jefe de la CAS Sede Regional Comunera,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar el archivo y cancelación del expediente Radicado al No.
68500-00159-19 de fecha l2 de Abril de 2019, dejándose las respect¡vas constancias en
Ios libros de rad¡cación y base de datos de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
CAS.

ARTíCULO SEGUNDO: Advertir at señor GILBERTO ACOSTA D|AZ, propietario del
predio rural denominado La Esmeralda, ub¡cado en la vereda Pedregal, municipio de Oiba,
que deberá cont¡nuar realizando mantenimiento consistente en plateos, fertilización y
controles fitosanitarros por el periodo comprendido de dieciocho (18) meses más, con el fin
que los árboles se desarrollen adecuadamente.

ARTíCULO TERCERO: Por la Secretaría de la CAS-Sede Regional de Apoyo Comunera,
comuníquese el contenido de la s¡gu¡ente Providencia al señor cILBERTO ACOSTA D|AZ,
ident¡f¡cado con la cédula de c¡udadania No.5.696.396 expedida en Oiba, quien se puede
ubicar en el predio La Esmeralda, ubicado en la vereda Pedregal, del municipio del Oiba-
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Santander. Hágasele entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia
en el expediente.

De no ser pos¡ble la diligencia de Notificación Personal de la presente providenc¡a realícese
por Aviso conforme al proced¡miento establec¡do en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ART|CULO CUARTo: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera de la CAS, el cual podrá ¡nterponerse dentro
de los s¡gu¡entes diez (10) dias hábiles a la fecha de not¡ficación personal o por aviso.

NOTIF|OUESE Y CÚM

Jefe Sede de Apoyo
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